
UNe UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

Córdoba, 31 de agosto de 2011.

VISTO:

Las inasistencias de la Sra. María Soledad Tolosa de los días 24 y 25
de agosto de 2011 por atención de familiar enfermo; y

CONSIDERANDO:

Que dichas ausencias exceden lo previsto por el arto 104 del Convenio
Colectivo de Trabajo para el Sector No-docente, Decreto 366/06, para la
justificación de inasistencias con goce de haberes;

Que el mencionado artículo. 104 permite la justificación sin goce de
haberes de hasta 100 días adicionales por ese motivo, lo cual deberá ser
certificado por el servicio médico de la Institución;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RES UEL VE:

ARTICULO 1°: Justificar sin goce de haberes las inasistencias de la Sra.
María Soledad TOLOSA (leg.40301), de los días 24 y 25 de
agosto de 2011, con cargo al arto 104 del Decreto 366/06
(cód. 14b).

ARTICULO 2°: Disponer que por el Area Personal y Sueldos se proceda a
efectuar el descuento correspondiente.

ARTICULO 3°: Tómese nota, notifiqu es e, comuníquese al Area Personal y
Sueldos, y archiuese.
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